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11. El 25 de junio de 1984, se publicó en el DOF, el "Decreto por el que se declaran incorporadas al 
Programa de Solidaridad Social por Participación Comunitaria, las unidades médicas propiedad del 
Instituto Mexicano del Seguro Social que se encuentran en el medio rural", el cual, en su artículo 
segundo determinó que el "EL IMSS", proporcionaría los servicios de solidaridad social 
consistentes en: servicios de asistencia médica, farmacéutica, ql!!Jirúrgica, hospitalaria y de 
especialidades, atención materno-infantil y planificación familiar, educación para la salud: 
orientación nutricional, promoción de saneamiento, inmunización v control de enfermedades 
transmisibles. 

111. En sesión celebrada el 12 de diciembre de 2018, el H Consejo Técnico del IMSS, mediante~ 
Acuerdo ACDO.SA2.HCT.121218/335.P.DG, aprobó la modificación de la denominación del~ 
Programa IMSS-PROSPERA, para que en lo sucesivo se identifique como Programa IMSS- 

. Bienestar. . il I 
IV. El Programa IMSS-Bienestar, en lo sucesivo "EL PROGRAMA" es J9ministrado por "EL IMSS", a 

través de la Unidad del Programa IMSS-Bienestar, en coordinación con las Direcciones de 
Prestaciones Médicas, de Finanzas y de Administración, y las órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrados de "EL IMSS", tendiendo por o~jeto garantizar el derecho 
constitucional a la protección de la salud, mediante el otorgamiento de servicios de salud de primer 
y segundo nivel, considerando para ello la implementación de un Enfoque lntercultural en Salud, 
en favor de la población que carece de seguridad social donde "EL RROGRAMA" tiene presencia. 

V. El Plan IMSS 2018-2024, como parte de su objetivo 1. "IMSS incluye;te hacia el Sistema único de 
Salud", contempla el fortalecimiento de la estrategia del gobierno federal para atender a los 
mexicanos sin seguridad social, a través del "EL PROGRAMA", mediante la expansión de su 
capacidad operativa y converger a la creación del Sistema Único de Salud e incluyan a todos los 
sectores poblacionales. 

VI. El proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer~cio Fis a \2025. presentado 
por el Ejecutivo Federal y aprobado por la Cámara de Diputados e1l1~ de di bre de , no 
contempla recursos para el Ramo General 19 relativo a "EL PROGR MA" ¿1, 

l. El 20 de abril de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federacipn (DOF), el "Acuerdo por el 
que se deroga el acuerdo que creó la Unidad de Coordinación General del Plan Nacional de Zonas 
Deprimidas y Grupos Marginados (publicado el 21 de enero de 1977)", el cual, en su artículo 
segundo estableció que "EL IMSS", sería el encargado del Programa de Solidaridad Social por 
Cooperación Comunitaria, cuyo objeto era propiciar la ampliación del ámbito de cobertura de los 
servicios de solidaridad social y la consolidación de un sistema de cooperación comunitaria en 
beneficio de las colectividades destinatarias de dichos servicios. 

ANTECEDENTES 
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ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL IMSS", REPRESENTADO POR EL DR. JORGE 
MARTINEZ TORRES, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL DE "EL IMSS" EN VERACRUZ SUR, Y POR 
LA OTRA, LA C. KARLA BARRERA OSORIO, EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS"; QUIENES AL ACTUAR DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 



Es ontrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 277 D, de la Ley del 
Seguro Social; 6, 1839 y 2606 al 2615 del Código Civil Federal; 69 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como por el "Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 2024 y sus reformas, el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 0/n y : 

"E PROGRAMA" contará con los recursos provenientes de las reservas; operativas que se 
terminen de los excedentes del ejercicio fiscal 2024 del "IMSS" para cubrir el importe de los 

onorarios de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", conforme al Acuerdo del H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social número ACDO.AS3.HCT.270325/92.P.DPM de 
fecha 27 de Marzo de 2025. 

l.d Para el cumplimiento de su objeto, se requiere contar temporalmente con la prestación de servicios 
de una persona física con conocimientos en materia de ENFERMERIA GENERAL, durante el 
ejercicio fiscal 2025, por lo que ha determinado llevar a cabo la contratación de "EL PRESTADOR 
DE LOS SERVICIOS". 

l.c El Dr. Jorge Martinez Torres, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrado 
Regional de "EL IMSS" en Veracruz Sur, suscribe el presente instrumento jurídico, en su carácter 
de representante legal y con las facultades que le confieren los artículos 2, fracción IV, inciso a), 
144 fracción I y XXIV, 155, fracción XXXI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del~ 
Seguro Social; y acredita su personalidad mediante Escritura Pública Número 31,023, de fecha 03 º. · 
de Diciembre de 2025, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas 
Sánchez Cordero, Notario Público número 248, de la Ciudad de México, en términos del Artículo 
25, Fracción 111 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

l.b Con fecha 27 de marzo de 2025, se emitió el Acuerdo del H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social número ACDO.AS3.HCT.270325/92.P.DPM mediante el cual 
estableció, entre otros, se autorizó a "EL IMSS", a que a partir del 1 de Abril de 2025 y por un 
periodo de tres meses, garantizará, como un programa prioritario, la continuidad de los servicios a 
la población que, a la fecha, presta el "EL PROGRAMA" 

l.a "EL PROGRAMA" administrado por "EL IMSS", a través de la Unidad del Programa IMSS- 
Bienestar, en coordinación con las Direcciones de Prestaciones Médicas, de Finanzas y 
de Administración, y los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada de "EL IMSS", y 
tiene por objeto contribuir a garantizar el derecho constitucional a la protección de la salud, 
mediante el otorgamiento de servicios de salud, en los diferentes niveles de atención, 
considerando para ello la implementación y aplicación del Modelo de Atención a la Salud para el 
BIENESTAR (MAS-BIENESTAR), emitido conforme al Decreto publicado en el DOF el 22 de 
octubre de 2022, que vincula la prestación de servicios de salud con la participación activa de la 
comunidad para el autocuidado de su salud, a favor de la población sin seguridad social. 

l. Declara "EL IMSS", a través de su representante, que: 

D E C LA R A C I O N E S: 

VII. Con fecha 27 de marzo de 2025, se emitió el Acuerdo del H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social número ACDO.AS3.HCT.270325/92.P.DPM mediante el cual 
estableció, entre otros, se autorizó a "EL IMSS", a que a partir del 1 de Abril de 2025 y por un 
periodo de tres meses, garantizará, como un programa prioritario, la continuidad de los servicios a · 
la población que, a la fecha, presta el "EL PROGRAMA". 
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• Integrar cronogramas de visitas y actividades por localidades de su responsabilidad, entregando a 
sus inmediatos para su autorización. 

• Elaborar el diagnóstico de salud y programa de trabajo. 

PRIMERA.- "EL IMSS" encomienda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" a prestar los 
servicios profesionales consistentes en: 

CLÁUSULAS 

CONFORME A LAS DECLARACIONES ANTERIORES, MANIFIESTAN! "LAS PARTES" QUE ES 
SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN 
SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

11.d Cuenta con estudios y conocimientos en materia de LICENCIATURA EN ENFERMERIA y conoce 
plenamente las características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, así 
como todos los factores, equipo e instrumentos necesarios para ~esempeñar eficazmente las 
actividades que se le encomendarán, bajo su completa responsabilidabl. 

1 

11.e Para los efectos del oresente contrato. señala corno ~•, domioilio PI 11hir.~rln en 

11.c No desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentra inhabilitada para el 
desempeño de éstos, así como que a la suscripción del presente documento no está prestando 
servicios profesionales por honorarios en "EL IMSS" y/o en distinta dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal, en la Fiscalía General de la República, en un Tribunal 
Administrativo o en la Presidencia de la República. Asimismo, que no es parte en un juicio del 
orden civil, mercantil, laboral o administrativo ni de ninguna clase en contra de alguna de las 
referidas Instituciones Públicas; y que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que 
pudiera generar conflicto de intereses para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

11.b Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes con clave otorgado por el 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacie'n;<da y Crédito Público y de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley General! de Población, se encuentra 
inscrito Pn PI RPni~trn N~cional de Población con Clave Única de Registro de Población No. 

expedida por la Secretaría de Gobernación. 

11.a Es de nacinn;:ilirl;:irl P~t:::uin r.h,il de años de edad, con fecha de 
nacimiento Clave Unica de Registro de Población 

en pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley, y que cuenta 
con los conocimientos y, en su caso, con la experiencia neces ia para prestar el servicio 
requerido por "EL PROGRAMA". 

l.g Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en PONIENTE 7 
No.1350 COLONIA CENTRO C.P. 94300 ORIZABA, VERACRUZ. 

11. Declara "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", bajo protesta de decir verdad que: 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el DOF el 12 de julio de 201 O y sus 
reformas. 
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• Participar en urgencias epidemiológicas y desastres. 

• Coordinarse con el equipo de salud de UMR de apoyo, para el cumplimiento de citas de la 
población de su responsabilidad derivada para control o seguimiento. 

• Realizar acciones preventivas para la detección, prevención y control de enfermedades por grupo 
etario, dentro del ámbito de su competencia y fomentar el autocuidado a la salud. 

• Conoce y aplica las prioridades de salud para el Programa IMSS-Bienestar 

• Aplica el Modelo de Atención Integral a la Salud. 

• Brindar atención integral a la salud a la población de su responsabilidad en el ámbito rural. 

• Cumplir con aplicación de las normas oficiales mexicanas, reglas de operación vigentes, guías de 
práctica clínica y normatividad institucional. 

• Analizar conjuntamente con la promotora o promotor de acción comunitaria y equipos de 
supervisión, asesoría zonal, los avances relacionados a metas presupuestales y establece 
estrategias para su cumplimiento. 

• Asistir a reuniones zonales, de acuerdo con la programación establecida. · 

• Elaborar conjuntamente con la promotora o promotor de acción comunitaria, los informes de las 
actividades realizadas en la periodicidad requerida. 

• Identificar y reportar a la jefa o jefe inmediato superior, las fallas en el funcionamiento de equipo, 
mobiliario, e instrumental. 

• Llenar formatos primarios, intermedios e integrales del Sistema Único de Información a 
Población Adscrita (SISPA), así como del suave. 

• Participar en el levantamiento de inventarios y resguardos de equipo y mobiliario y mantener su 
actualización. 

• Registrar en los formatos primarios, intermedios e integrales que se incorporan al flujo del Sistema 
Único de Información en Salud para la Población Abierta (SISPA}, así como el Sistema Único de 
Vigilancia Epidemiológica (SUAVE). 

• Registrar oportunamente las acciones realizadas, en los formatos que integran el expediente 
clínico. 

• Integrar, controlar y resguardar los expedientes clínicos de las y los integrantes de la población de 
su responsabilidad. 

• Realizar la solicitud, recepción, guarda, manejo y control de las dotaciones de medicamentos, 
biológico, material de curación y ropa acorde a la normatividad. 
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• Realizar todas las actividades que se le encomienden, relacionadas con su función, con 
responsabilidad y ética profesional en los tiempos y lugar indicado. 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a pres I ' los se . 10 

Cláusula PRIMERA, aplicando su capacidad y sus conocimientos para ~ plir ati ctoriamente con - 
las actividades que le en.comiende "EL IMSS", así co¿er de · e los servicios y d: 

• Asistir a cursos de capacitación y actualización previamente autorizados. 

• Participar como docente en cursos de capacitación y actualización dirigidos a personal de 
enfermería. 

• Fomentar la organización y participación comunitaria, para la mejora del autocuidado de la salud 
de las familias y de la comunidad, mediante la comunicación educativa en salud. 

-Respetar los usos y costumbres de la población. 

• Orientar sobre procedimientos higiénicos-dietéticos y participa en l~l actividades de educación 
para la salud dirigidos a la población. 

• Otorgar educación y promoción para la salud a la población que demanda servicios de salud. 

• Derivar y aplicar los criterios de referencia y contra referencia al identificar a las y los pacientes 
que requieren de control y seguimiento en otro nivel de atención. 

• Conocer y aplicar las acciones esenciales de seguridad del paciente y buenas prácticas. 
. 

• Cumplir con la norma oficial mexicana (NOM-087-ECOL-SSA-1-2002), para el manejo de residuos 
peligrosos biológicos infecciosos. 

• Elaborar nota de enfermería por consultoría otorgada, integrándola al expediente clínico. 

• Integra de plan de autocuidado a la salud por individuo que valora y at ende. 

• Brindar cuidados y aplicar procedimientos técnicos de enfermería con calidez a los usuarios que 
demanden servicios de salud. 

• Otorga consultoría de enfermería a la población sana, derivando a pacientes detectados con 
alguna patología a la unidad médica de apoyo. 

• Participar activamente en la vigilancia epidemiológica de ESAVI, notificando y reportando la 
presencia de casos, de acuerdo al manual de eventos supuestamente atribuible a vacunación e 
inmunizaciones vigente, así como accidentes de cadena de frío que se presenten. 

• Participar en las actividades de las semanas nacionales de salud en e 100% de sus localidades. 

• Aplicación del programa de vacunación universal y manejo de red de frío de acuerdo con los 
criterios establecidos en el manual de vacunación vigente. 

• Asesora a personal de enfermería de cada UMR, sobre los procesos de vacunación segura y 
adecuado manejo de la red de frio y registros de información. 
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SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas, por 
medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con 
motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la información que "EL IMSS" le 
proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. ~ 

Las obligaciones de confidencialidad contraídas por "LA PERSON PRESTAD DE LOS 
SERVICIOS" en virtud de este contrato subsistirán ininterrumpida y manen ente con toda 

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
servicios que realice a "EL IMSS", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo, 
con el objeto de evitar el conflicto de intereses. 

QUINTA.- El presente contrato observará una vigencia de 3 meses que inicia el 01 de Abril de 2025 
y termina el 30 de Junio de 2025. 

De la misma forma "EL IMSS", derivado de las actividades objeto de éste contrato, si es el caso, se 
obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de hacerse, con motivo 
de las actividades encomendadas o actividades a realizar en términos de los artículos 2609 y 261 O 
del Código Civil Federal, así como en el numeral 110, inciso VII, del "Acuerdo por el que se 
establecen las Disposiciones generales en materia de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 2024 y sus 
reformas, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos(], 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario ' 
Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 201 O y sus reformas. . . 

"LAS PARTES" manifiestan de común acuerdo que el importe de los servicios es fijo por lo que bajo . . 
ninguna circunstancia podrá aumentar durante la vigencia del presente contrato. 

CUARTA.- "EL IMSS" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por concepto de sus 
honorarios, la cantidad de$ 41,314.98 (CUARENTA Y UN MIL TRECIENTOS CATORCE PESOS 
98/100 M. N.). Dicho importe será depositado en la cuenta del beneficiario a través de transferencia 
electrónica en tres exhibiciones, cada una por la cantidad de $ 13,771.66 (TRECE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 66/100 M. N.), del que será retenido el Impuesto Sobre la 
Renta (I.S.R.) en los términos del Título IV, Capítulo 1, artículo 94 fracción V y 96 de la. Ley del 
Impuesto Sobre la Renta vigente, previa entrega de los informes de los servicios encomendados a 
satisfacción de "EL IMSS", salvo que se interrumpa la prestación de los servicios sin causa 
justificada; en dicho caso, se pagará la parte proporcional del mencionado importe. 

"EL IMSS" podrá requerir la presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en sus 
instalaciones dentro del horario de atención y/o funcionamiento del establecimiento de que se trate, a 
efecto de observar el avance y desarrollo de los servicios encomendados y conforme a las 
necesidades de "EL IMSS". 

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios objeto 
del contrato a "EL IMSS" en forma personal e independiente, por lo que será el único responsable de 
la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de este contrato. 

cualquier otra responsabilidad en la que incurra, como de los daños y perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "EL IMSS". 
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ente contrato y 
rcha determinación. 

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, "EL I 
argumentos y pruebas ofrecidas por "LA PERSONA PRESTA 
determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no 
comunicará por escrito a "LA PERSONA PRESTA7os S 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL IMSS" desigmará a la persona servidora 
pública DRA. MARIA DEL CARMEN LEON TREJO. SUPERVISORA MEDICA DEL EQUIPO 
MULTIDISCIPLINARIO DE LA REGION I ORIZABA o en su caso, a qui~h el Titular de la Unidad de 
Personal determine, para comunicar por escrito en el domicilio señalado por "LA PERSONA 
PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" en el presente contrato, el incumplimiento en que éste haya 
incurrido, para que en un término de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
comunicación, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas 
correspondientes. 

g) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas e este contrato. 

e) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios © por negarse a corregir lo 
rechazado por "EL IMSS"; / ' 

d) Por negarse a informar a "EL IMSS" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios('~ 
encomendados; ~ 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL IMSS" d~rante la prestación de los 
servicios; .. 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 11.d, 'J realizó con falsedad; y, 

b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso como 
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera ínoporturr o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato; 

DÉCIMA.- "EL IMSS" designa al DR. JESUS HERMINIO RAMOS SALINAS en su carácter de 
GESTOR DEL PROGRAMA IMSS-Bienestar EN EL OOAD VERACRl!UZ SUR, en adelante "EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", para recibir a su entera satisf~cción los informes de las 
actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", así como el resultado de los 
servicios pactados en el contrato; quedando "EL IMSS" expresamente facultado para verificar el 
cumplimiento de este contrato, por lo que podrá revisar en cualquier momento las actividades 
inherentes a las ya establecidas de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICl@S". 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL IMSS", podrá rescindir el presente contrato'. in necesidad de juicio, por 
cualquiera de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE 1.J..bs SERVICIOS": 

11 
OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en favor 
de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones deri adas del presente contrato. 

i 
NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EU IMSS", cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a la 
misma. 
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DÉCIMA SEXTA.- "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" autoriza a "EL IMSS" 
conforme al artículo 70, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como en el artículo 60 del "Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales 
en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal , ublicado e~ .e Diado Oficial 
de la Federación, el 22 de febrero de 2024, y sus reformas, para qu -ifunda la · ormación de la 
contratación ante las autoridades que lo soliciten, derivado de que se co idera il)f:;/,mación pública. 

/ 
/}' 

/ 

Asimismo, si como resultado de las actividades desarrolladas con motivo del presente contrato, se 
genera algún derecho de propiedad industrial (como patentes, marcas, diseños industriales, etc.), 
"LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" reconoce en este acto, que la titularidad de 
dicho derecho corresponderá a "EL IMSS". 

DÉCIMA QUINTA.- La titularidad de los derechos patrimoniales que se originen con la ejecución de 
los trabajos objeto de este contrato, corresponderá a "EL IMSS", dando el debido reconocimiento por 
su participación a "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" como colaborador (a) 
remunerado (a), quien en términos del artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor, tendrá el 
derecho a que se le mencione expresamente como autor, traductor, compilador, ejecutante o 
intérprete. / 

a. registrar asistencia; 
b. llevar a cabo los servicios objeto de este contrato en un área determinada de sus instalaciones; 
c. horario ni jornada; 
d. atender órdenes giradas por escrito; 
e. presentarse como personal de "EL IMSS"; 
f. sujetarse a la dirección o subordinación jerárquica de una persona servidora pública, y 
g. asignarle cualquier tipo de herramienta de carácter institucional. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL IMSS" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a 
favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la relación 
contractual que consta en este contrato, los artículos 1°, 8° y 20 de la Ley Federal del Trabajo, por lo 
que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será considerado como trabajador para los efectos 
legales, y en particular para obtener las prestaciones establecidas por la Ley del Seguro Social, en su 
artículo 5 A, fracciones V, VI y VII, y demás aplicables, y únicamente se compromete a dar total 
cumplimiento en tiempo y forma a sus obligaciones, asimismo no estará sujeta a lo siguiente: 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las 
obligaciones contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
deberán ser debidamente acreditados. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera anticipada, 
previo aviso que por escrito realice a "EL IMSS" con treinta días naturales de anticipación. "EL 
IMSS" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello implique la 
renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL IMSS" en cualquier momento podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie resolución judicial 
alguna, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con treinta días naturales 
de anticipación. En todo caso, "EL IMSS" deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 
servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

2582BSR03082 
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TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS DE PRESTACIONES 

MÉDICAS 
OLLO DE 

LC. IS 

RERAOSORIO DR. JORGE A T 1'RRES 
TITULAR D L ÓR NO DE 

OPERAOIÓ]!IADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL DE 

"EL IMSS" EN VERACRUZ SUR 

POR "EL PRESTADOR 
D ERVICIOS" 

POR EL IMSS 

LEÍDO POR LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO Y SABEDORAS DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, MANIFESTANDO QUE NO EXISTE DOLO, MALA FE O 
ERROR EN EL MISMO, LO FIRMAN POR CUADRUPLICADO EL MISMO, AL· CALCE Y AL 
MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE ORIZABA, VER., EL 31 
DE MARZO DE 2025. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se 
regirá por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad 
de Xalapa, Ver., renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 
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Por su parte, "EL IMSS" se hace. responsable del tratamiento de las datos personales de "LA 
PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", los cuales serán resguardados conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás normatividad que resulte aplicable, por lo que solo se realizarán 
transferencias de datos personales para atender requerimientos de información, realizados por 
autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. 




